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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  284-2021 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 Bogotá D.C., junio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el Doctor RICARDO 

ORTÍZ SÁNCHEZ, identificado con la C.C. No. 1.022.994.762, Apoderado del 

señor BENSON FAURICIO ORDUZ MARTÍNEZ, identificado con la C.C. No. 

19.301.277, contra la FIDUCIARIA FIDUPREVISORA S.A., MÉDICINA 

LABORAL UT - SERVISALUD SAN JOSÉ y la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, por 

vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de debido proceso, 

salud y vida. 

 

ANTECEDENTES 

 
El Doctor RICARDO ORTÍZ SÁNCHEZ, identificado con la C.C. No. 

1.022.994.762, Apoderado del señor BENSON FAURICIO ORDUZ 

MARTÍNEZ, identificado con la C.C. No. 19.301.277, presenta acción de tutela 

contra la FIDUCIARIA FIDUPREVISORA S.A., MÉDICINA LABORAL UT - 

SERVISALUD SAN JOSÉ y la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, para que se pronuncien sobre 

el Recurso de Reposición en subsidio de apelación interpuesto con fecha 31 de 

diciembre de 2019 en contra del dictamen de calificación de Invalidez, sin que a 

la fecha de presentación de la Tutela se haya obtenido respuesta, así mismo se 

pronuncien sobre las demás pretensiones incoadas por el accionante. 

 
Fundamenta su petición en los artículos 29, 11, 48, de la Constitución Política 

de Colombia de 1991, Sentencia C-313 de 2014, Ley 1751 de 2015. 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a las entidades 
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accionadas mediante correo electrónico, a fin de que ejercieran su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 
La accionada FIDUCIARIA FIDUPREVISORA S.A., en alguno de los apartes 

de su respuesta relacionó lo siguiente: 

 
“En atención al traslado efectuado por su Honorable Despacho, allegado a esta 
Entidad, vía correo electrónico y teniendo en cuenta que la Fiduprevisora S.A. 

actúa en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, me permito atender el 
requerimiento por usted elevado, solicitándole se consideren los aspectos que se 
expondrán a continuación: 

 
“FIDUPREVISORA S.A. es una sociedad Anónima de Economía Mixta de carácter 

indirecto del sector descentralizado del orden nacional, sometida al régimen de 
empresas industriales y comerciales del Estado y en consecuencia no tiene 
competencia para expedir Actos Administrativos”. 

 
“Su objeto social exclusivo es la celebración, realización y ejecución de todas las 
operaciones autorizadas a las sociedades fiduciarias, por normas generales y por 
normas especiales esto es, la realización de los negocios fiduciarios descritos en el 

Código de Comercio y previstos en el Estatuto Orgánico del Sector Financiero”. 
 
“De acuerdo a lo anterior, FIDUPREVISORA S.A. administra los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG, con el fin de que se 
atienda de manera oportuna el pago de las prestaciones sociales del personal 
docente, previo trámite que debe llevarse a cabo en las secretarias de educación”. 
 

“En este sentido, a esta entidad fiduciaria le corresponde velar porque los recursos 
del Fondo del Magisterio se administren correctamente, lo que implica que 
cualquier erogación debe estar correctamente soportada en un acto administrativo 
conforme a la constitución y la Ley y si los mismos adolecen de algún requisito de 
fondo o de forma, debe devolverlo al funcionario competente para que se hagan 
las correcciones del caso. La entidad fiduciaria en ningún momento puede 

proceder a realizar reconocimientos, modificaciones, correcciones, 
adiciones u otros de actos administrativos, ni proceder a realizar pago 

alguno mientras no exista el acto administrativo que así lo determine, 
teniendo en cuenta que se trata del respaldo contable de la erogación de 
los dineros del erario público. Se reitera que las entidades encargadas de 
proferir los actos administrativos de reconocimiento de las prestaciones 
sociales solicitadas por la población son las secretarías de educación”. 

 
“Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 
deberá apli-car el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia 
en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción 
de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales – FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los 
servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros”. 

 
“Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo 
podrán desti-narse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, 
sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No 
podrá decretarse el pago de indemni-zaciones económicas por vía judicial o 
administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio”. 
 

DEL CASO EN CONCRETO Y DE LA PETICIÒN 
 

“Frente a las peticiones del accionante es imperativo resaltar a su despacho que 
Fiduprevisora S.A actuando en calidad de vocera y administradora del Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; así mismo contamos con los siguientes 

canales para que los docentes vinculados realicen sus solicitudes: 
 
“Página Web: www.fiduprevisora.com.co  
Oficinas a nivel nacional” 
 
“En lo referente a la solicitud hecha por la accionante y que originó la acción de 
tutela que nos ocupa, es preciso dejar sentado que luego de revisar el aplicativo 
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interinstitucional donde se consigna toda la información de las peticiones radicadas 
en esta entidad no existe registro de petición radicada ante la entidad que 

represento, tampoco el accionante manifiesta a través de que canal hizo su 
petición o a que correo lo remitió”.  
 

“Tal como se observa el recurso fue radicado ante otra entidad (JUNTA REGIONAL 
DE CALIFICACION DE INVALIDEZ)”. 
 

 
 
“Frente a las peticiones del accionante es imperativo resaltar a su despacho que 
Fiduprevisora S.A. actúa únicamente en calidad de vocera y administradora del 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio; por tanto esta entidad es la 
encargada de realizar los estudios de prestaciones sociales, económicas y 
asistenciales que requieran los docentes adscritos al magisterio, por esta razón NO 
somos los llamados a proferir actos administrativos que reconozcan ningún factor 

económico, lo anterior es competencia de la secretaria de educación municipal o 
departamental”. 
 
“Con base en lo expuesto en el presente escrito, es preciso concluir que 
FIDUPREVISORA S.A., en calidad de vocera y administradora del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG no ha incurrido en conductas 
concretas, activas u omisivas que afecten los derechos fundamentales 

invocados por la parte actora”. 
 
“En ese orden, esta Entidad concluye que no existe ninguna conducta 
concreta, activa u omisiva que pueda concluir con la supuesta afectación 
de los derechos fundamentales incoados por la accionante, en relación con 
Fiduprevisora S.A., entidad que para los efectos actúa en nombre y 

representación del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
(FOMAG)”. 

 
La accionada MEDICINA LABORAL UT - SERVISALUD SAN JOSÉ, alguno 

apartes de la respuesta indicó: 

 
“De conformidad a la situación referida por la parte actora, se hace necesario 
aclarar al Despacho cual es la naturaleza jurídica de la entidad accionada a la que 
represento, toda vez que NO es la compañía aseguradora en salud del señor 
BENSON FAURICIO ORDUZ MARTÍNEZ, pues tales funciones, si fuera del caso, 

le corresponderían exclusivamente al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG a quien la fiduciaria la FIDUPREVISORA 
S.A. le administra los recursos destinados a los servicios de salud de los docentes 
afiliados y sus beneficiarios, advirtiéndose de ante mano que en el régimen 
especial de docentes del FOMAG los servicios en salud son autorizados únicamente 
por la fiduciaria, en otras palabras, es la FIDUPREVISORA S.A. la entidad 
encargada de la administración del régimen de excepción del Magisterio, siendo 

entonces la única comisionada o delegada en salud quien define qué servicios se 

incluyen o cuáles no, en beneficio de los docentes (y sus beneficiarios) y lo 
respectivo a la seguridad social del magisterio”. 
 
“como se indicó en la parte introductoria de este documento, es que la Unión 
Temporal Servisalud San José NO ES UNA EPS y de allí se desprende que 

no sea la aseguradora en salud de los miembros del magisterio, pues tal 
función corresponde al FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
siendo FIDUPREVISORA S.A. quien administra esos recursos, es decir, es la vocera 
de dicho fondo; máxime, si la naturaleza Jurídica de esta requerida, corresponde 
a lo normado en los artículos 6 y 7 de la ley 80 de 1993, por ello vale la pena 
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iterar, que mi representada no tiene registro como EPS y que este es un régimen 
especial de salud conforme a la ley 100 de 1993”. 

 
“El régimen especial al que se hace referencia, se encuentra exceptuado del 
Sistema General de Seguridad Social, como lo regula el artículo 279 de la ley 100 

de 1993, se itera, en virtud a que la accionante ejerce o ejerció como docente 
público y en razón a ello, no puede aplicársele la normatividad correspondiente a 
tal sistema, lo anterior encuentra respaldo normativo en la ley 91 de 1989, pues 
a través de ella se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
considerando que las prestaciones sociales que le correspondan a los docentes 
oficiales están a cargo de tal Fondo, de conformidad al artículo 5 de la mencionada 
norma”. 

 
“respecto al caso que nos ocupa, es menester informar al despacho que una vez 
recibido el presente requerimiento, el mismo fue remitido al área de medicina 
laboral, manejada por proservanda, desde donde informaron que el usuario fue 
calificado por perdida de la capacidad laboral, en primera instancia el 4 de 
diciembre de 2019, en el cual se adjunto un porcentaje en la pcl del 63.5% de 

origen común, documento que se anexa con esta respuesta; el dictamen fue 
notificado el 18 de diciembre de 2019 fecha en la cual le fueron informados los 
recursos que procedían en contra”. 
 

“En cuanto al recurso de reposición y en subsidio apelación que nos interesa, se 
debe informar al Despacho que el señor ORDUZ MARTÍNEZ presentó el recurso, 
sobre el cual se negó la reposición el 31 de diciembre de 2019, ratificando el 

porcentaje de perdida de la capacidad laboral y el origen, pese a ello, se concedió 
la apelación ante la Junta Regional de Calificación de Bogotá y Cundinamarca, la 
notificación de la decisión fue realizada el 27 de febrero de 2020”. 
 
“Ahora bien, en cuanto al trámite del recurso de apelación, esta accionada procedió 
a dar trámite al mismo, por lo que con esta contestación se adjunta comprobante 
de pago de los honorarios de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Bogotá y Cundinamarca y en la fecha se remitió copia de la historia clínica a 
calificación en segunda instancia, y de lo cual se adjunta soporte con esta 
respuesta”. 
 
“Claro lo anterior, esta IPS ha demostrado que no se encuentra vulnerando 
derechos fundamentales alegados por el accionante, pues se ha remitido a 

segunda instancia el dictamen objeto de recurso”. 
 
“la Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital de San José y Servimed 
Institución Prestadora de Servicios de salud S.A., por su condición de 

I.P.S., y por prohibición legal, NO retiene, NO descuenta, NO recibe del 
salario de la parte accionante o cotizante, suma alguna de dinero por 
concepto de aporte al sistema de seguridad social, salud o pensión, 

labores exclusivas del contratante de la docente cotizante, ya que ello lo 
hace la Secretaria de Educación o de su asegurador en salud que es la 
FIDUPREVISORA S.A”. 
 
“Es de anotar que conforme a lo normado por el artículo 6 de la Ley 60 de 1993 
todos los docentes del orden departamental, distrital o municipal deben 
incorporarse al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

para beneficiarse de los respectivos servicios sociales, mismos que en el tema 
salud, de acuerdo al artículo 5 de la Ley 91 de 1989, se encuentran a cargo de las 
entidades contratadas por la Fiduciaria, actualmente La FIDUPREVISORA S.A., 
siguiendo las instrucciones que para el efecto imparta el Consejo Directivo del 
referido fondo”. 
 

“La entidad que obra como el asegurador en salud de la parte actora, es la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA S.A”. 
 
“Por mandato expreso de los artículos 3° y 5° de la Ley 91 de 1989, las 

prestaciones sociales en general y los servicios médico-asistenciales de 
los docentes y de sus beneficiarios en particular, corren a cargo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado como una cuenta 

especial de la Nación -adscrita al Ministerio de Educación Nacional-, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, 
cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria estatal que, 
según lo dispuesto en la escritura pública 0083 del 21 de junio de 1990 
de la Notaría 44 de Bogotá D.C. -con sus respectivas prórrogas, la última 
de ellas vigente-, es la fiduciaria La Previsora S.A”. 

 
La  accionada  JUNTA  REGIONAL  DE  CALIFICACIÓN  DE  INVALIDEZ  DE 
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BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, en algunos apartes de la respuesta enunció: 

 
“Revisando las bases de datos de los casos que reposan en esta Junta Regional de 
Bogotá y Cundinamarca, se observa que NO EXISTE caso radicado para resolver 

controversia con calificación presuntamente emitida, ni existe calificación 
efectuada a nombre de BENSON FAURICIO ORDUZ MARTINEZ”. 

 
“Se precisa que, en el parágrafo 5 del artículo 2.2.5.1.41 del decreto 1072 de 2015 
se indica que “Para el caso de los educadores afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y los servidores públicos de la Empresa 

Colombiana de Petróleos (Ecopetrol), las Juntas Regionales de Calificación de 
Invalidez actuarán como segunda y última instancia.” 

 
“A su vez, en el numeral 2 del artículo 2.2.5.1.1 se advierte que en los casos de 
los Educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
“las juntas regionales de calificación de invalidez actuarán como segunda instancia, 
razón por la cual no procede la apelación a la junta nacional”. 

 
“En ese orden de ideas, de resultar cierto y procedente la remisión del caso a la 
Junta Regional de Calificacion de Invalidez correspondiente según el lugar de 
residencia de la accionante, deberá la entidad que calificó realizar la remisión del 

expediente cumpliendo para tal efecto con los requisitos mínimos que señala el 
decreto 1072 de 2015, reiterando que las juntas regionales actuarían como 
segunda y última instancia, sin que proceda recursos contra la decisión”. 

 
EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES 

 
“No me corresponde pronunciarme, toda vez que, desconocemos el proceso dado 
a la presunta calificación en la entidad FIDUPREVISORA, siendo esta última la 
llamada a proporcionar información en relación con el documento de 

inconformidad que aduce el accionante presentó en dicha entidad el 31 de 
diciembre de 2019”. 
 
“Reiteramos que en esta Junta no existe caso radicado para resolver 
controversia con calificación presuntamente emitida, ni existe caso pendiente por 
calificar del accionante”. 
 

“De resultar cierto y procedente la remisión del caso a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez correspondiente según el lugar de residencia de la 
accionante, deberá la entidad que calificó realizar la remisión del expediente 
cumpliendo para tal efecto con los requisitos mínimos que señala el decreto 1072 

de 2015, reiterando que las juntas regionales actuarían como segunda y última 
instancia, sin que proceda recursos contra la decisión”. 

 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como  se  sabe,  la  acción  de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 
Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción  de  tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  
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Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer 

algunas: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 
Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 
2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 
En cuanto a la presunta vulneración del Derecho al Debido Proceso conviene 

anotar lo sostenido por la Corte Constitucional en algunos apartes de la 

Sentencia C-163 de 2019: 

 
 

“(…) De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso comporta al 
menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a un 
acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las 

decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento de lo decidido 
en el fallo; (ii) al juez natural, identificado como el funcionario con capacidad legal 

para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la 
naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo 
establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa (...)”. 
 
 

“(…) El debido proceso constituye un conjunto de garantías destinadas a la 
protección del ciudadano vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial 
o administrativa, para que durante su trámite se respeten las formalidades propias 
de cada juicio. En consecuencia, implica para quien asume la dirección del 
procedimiento la obligación de observar, en todos sus actos, la plenitud de las 
formas previamente establecidas en la Ley o en los reglamentos. Esto, con el fin 

de preservar los derechos de quienes se encuentran incursos en una relación 
jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, 
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modificación o extinción de un derecho o una obligación o a la imposición de una 
sanción (…)”. 

 
“(…) Bajo la acepción anterior, el debido proceso se resuelve en un desarrollo del 
principio de legalidad, en la medida en que representa un límite al poder del 

Estado. De esta manera, las autoridades estatales no pueden actuar a voluntad o 
arbitrariamente, sino únicamente dentro de las estrictas reglas procedimentales y 
de contenido sustancial definidas por la Ley. La manera de adelantar las diferentes 
etapas de un trámite, de garantizar el derecho de defensa, de interponer los 
recursos y las acciones correspondientes, de cumplir el principio de publicidad, 
etc., se encuentra debidamente prevista por el Legislador y con sujeción a ella 
deben proceder los jueces o los funcionarios administrativos correspondientes 

(...)”. 
 
“(…) Desde otro punto de vista, el debido proceso no solo delimita un cauce 
de actuación legislativo dirigido a las autoridades sino que también constituye un 
marco de estricto contenido prescriptivo, que sujeta la producción normativa del 
propio Legislador. En este sentido, al Congreso le compete diseñar los 

procedimientos en todas sus especificidades, pero no está habilitado para hacer 
nugatorias las garantías que el Constituyente ha integrado a este principio 
constitucional. De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte[18], el debido proceso 
comporta al menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las 

garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a 
impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento 
de lo decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificado como el funcionario con 

capacidad legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de 
acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división 
del trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa 
(...)”. 
 
“(…) Del debido proceso también hacen parte, los derechos a (iv) las garantías 
mínimas de presentación, controversia y valoración probatoria; (v) a un proceso 

público, llevado a cabo en un tiempo razonable y sin dilaciones injustificadas; (vi) 
y a la independencia e imparcialidad del juez. Esto se hace efectivo cuando los 
servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar 
justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al Ejecutivo y al 
Legislativo y la decisión se fundamenta en los hechos del caso y las normas 
jurídicas aplicables (...)”. 

 
Sobre del Derecho a la salud en apartes de la Sentencia T-124 de 2019, 

relaciona lo siguiente: 

 
(…) “reconoció el derecho a la salud como “fundamental, autónomo e irrenunciable 
y como servicio público esencial obligatorio a cargo del Estado”. En el artículo 6º. 
estableció los principios que lo orientan, entre los que se destacan: i) 
universalidad, que implica que todos los residentes del territorio gozarán del 
derecho a la salud en todas las etapas de la vida; ii) pro homine, en virtud del cual 
todas las autoridades y actores del sistema de salud interpretarán las normas 

vigentes que sean más favorables para proteger el derecho a la salud; iii) equidad, 
referido a la necesidad de implementar políticas públicas dirigidas al mejoramiento 
de la salud de personas de escasos recursos, grupos vulnerables y sujetos de 
especial protección; iv) continuidad, según el cual una vez iniciado un servicio no 
puede suspenderse por razones administrativas o económicas; y v) oportunidad, 
el cual significa que los servicios deben ser provistos sin demoras (...).” 
 

(…) “la sentencia T-121 de 2015, reiteró que el derecho a la salud no está limitado 
a la prestación de un servicio curativo, sino que abarca el inicio, desarrollo y 
terminación de los tratamientos médicos hasta que se logre la recuperación y 
estabilidad del paciente. La Corte sostuvo que en atención al principio pro homine, 
si existen dudas en torno a si el servicio solicitado está o no incluido dentro del 

plan de beneficios, prevalece el favorecimiento a la prestación efectiva del mismo 

(...).” 

 
En  cuanto  al  derecho  a  la  vida,  la  Corte  Constitucional en alguno de los 

apartes de la Sentencia T-444 de 1999, ha señalado lo siguiente: 

 

“En reiterada jurisprudencia, esta Corporación ha sostenido que el derecho 
constitucional fundamental a la vida no significa la simple posibilidad de existir sin 
tener en cuenta las condiciones en que ello se haga, sino que, por el contrario, 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/C-163-19.htm#_ftn18
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supone la garantía de una existencia digna, que implica para el individuo la mayor 
posibilidad de despliegue de sus facultades corporales y espirituales, de manera 

que cualquier circunstancia que impida el desarrollo normal de la persona, siendo 
evitable de alguna manera, compromete el derecho consagrado en el artículo 11 
de la Constitución. Así, no solamente aquellas actuaciones u omisiones que 

conducen a la extinción de la persona como tal, o que la ponen en peligro de 
desaparecer son contrarias a la referida disposición superior,  sino  también todas 
las circunstancias que incomodan su existencia hasta el punto de hacerla 
insoportable. Una de ellas, ha dicho la Corte, es el dolor cuando puede evitarse o 
suprimirse, cuya extensión injustificada no amenaza, sino que vulnera 
efectivamente la vida de la persona, entendida como el derecho a una existencia 
digna. También quebranta esta garantía constitucional el someter a un individuo a 

un estado fuera de lo normal con respecto a los demás, cuando puede ser como 
ellos y la consecución de ese estado se encuentra en manos de otros; con más 
veras cuando ello puede alcanzarlo el Estado, principal obligado a establecer 
condiciones de bienestar para sus asociados”. 

 

SOBRE LA CARGA DE LA PRUEBA  

 

La Corte Constitucional en sentencia T-571 de 2015 sobre el principio de la carga 

de la prueba en tratándose de acciones de tutela, concluyó que quien la instaura 

al estimar vulnerados o amenazados sus derechos fundamentales, tiene la carga 

procesal de probar sus afirmaciones, sin perjuicio que la misma se invierta 

cuando existe un estado de indefensión o la imposibilidad fáctica o jurídica que 

probar los hechos que se alegan.  

  
“(…) “El artículo 22 del mencionado decreto, "el juez, tan pronto llegue al 
convencimiento respecto de la situación litigiosa, podrá proferir el fallo, sin 
necesidad de practicar las pruebas solicitadas". Pero esta disposición no puede 
entenderse como una autorización legal para que el juez resuelva sin que los 

hechos alegados o relevantes para conceder o negar la protección hayan sido 
probados, cuando menos en forma sumaria dadas las características de este 
procedimiento. Su determinación no puede ser adoptada con base en el 
presentimiento, la imaginación o el deseo, sino que ha de obedecer a su 
certidumbre sobre si en efecto ha sido violado o está amenazado un derecho 

fundamental, si acontece lo contrario, o si en el caso particular es improcedente 
la tutela. A esa conclusión únicamente puede arribar el fallador mediante la 

evaluación de los hechos por él establecidos con arreglo a la ley y sin desconocer 
el derecho de defensa de las partes (…)". 

 
De la documental aportada junto con el escrito de tutela observa el Despacho 

que el Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación fue radicado por la 

parte accionante con fecha 28 de diciembre de 2019, ante la JUNTA REGIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y no ante la JUNTA DE MEDICINA 

LABORAL DE LA IPS U.T. SERVISALUD SAN JOSÉ, entidad que profirió el 

Dictamen de Pérdida de la Capacidad Laboral y que notificó personalmente al 

tutelante de la decisión con fecha 18 de diciembre de 2019, informándole los 

recursos que procedían, con fecha 31 de diciembre de 2019 se negó el recurso 

de reposición, ratificando el porcentaje de pérdida de la capacidad laboral y el 

origen, se concedió la Apelación ante la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, decisión que se notificó al 

accionante con fecha 27 de febrero de 2020, con fecha junio 28 de 2021 se 

radicó ante la JUNTA REGIONAL DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ D.C. Y 

CUNDINAMARCA la Solicitud de Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral, 
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remitiendo el recurso interpuesto por el accionante, dictamen de calificación de 

pérdida de la capacidad laboral, historia clínica, copia de la Cédula de Ciudadanía 

del Tutelante, comprobante de pago de fecha 25 de junio de 2021, para su 

calificación en segunda instancia. 

 
Así pues, la tutela solo sería procedente siempre y cuando se logre demostrar que 

el medio idóneo mencionado resulta ser ineficaz en el caso en concreto, lo cual 

una vez revisada la documental obrante dentro del expediente no sucede, pues 

como se mencionó en líneas anteriores la jurisprudencia de la Corte Constitucional 

ha sido enfática en que la procedencia del amparo se encuentra sujeta a que el 

accionante acredite sumariamente las razones por las cuales el medio judicial 

ordinario es ineficaz para lograr la protección inmediata de los derechos 

fundamentales presuntamente afectados. 

 
Finalmente tampoco se observa la existencia de una posible configuración de un 

Perjuicio  irremediable,  que,  como  se sabe, debe reunir las condiciones de ser 

inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está por suceder 

prontamente; ser grave, es decir, que el daño o menoscabo material o moral en 

el haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; ser urgente, es decir, que 

exija la adopción de medidas prontas o inmediatas para conjurar la amenaza; 

ser impostergable, es decir, acreditar la necesidad de recurrir al amparo como 

mecanismo expedito y necesario para la protección de los derechos. 

 
Sin más consideraciones, asistiéndole al accionante otros mecanismos para 

prosperar lo pretendido, es del caso declarar IMPROCEDENTE la acción objeto 

de decisión, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
D E C I S I Ó N 

 
En  Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C, Administrando Justicia en nombre de La República De Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO:  DECLARAR  IMPROCEDENTE  la  acción  invocada  por el Doctor 

RICARDO ORTÍZ SÁNCHEZ, identificado con la C.C. No. 1.022.994.762, 

Apoderado del señor BENSON FAURICIO ORDUZ MARTÍNEZ, identificado con 

la C.C. No. 19.301.277, contra la FIDUCIARIA FIDUPREVISORA S.A., 

MÉDICINA LABORAL UT - SERVISALUD SAN JOSÉ y la JUNTA REGIONAL  

DE  CALIFICACIÓN  DE  INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, por 
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las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 
TERCERO: Si  la  presente  decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a 

la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
LA JUEZ,                  

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 
JERH 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No. 096 del 01 de julio de 2021 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 


